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5.– La presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones en el
regi s t ro telemático tendrá idénticos efectos que la efectuada por los
demás medios admitidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

6.– Cualquier solicitud, escrito y comunicación que el interesado pre-
sente ante el Registro Telemático no relacionado con los procedimientos
y trámites a que se refiere el Anexo de la presente Orden, no producirá
ningún efecto y se tendrá por no presentado, indicándose al interesado los
registros y lugares que, para su presentación, habilita el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 5.– Recepción y cómputo de plazos.

1.– El regi s t ro telemático funcionará durante las 24 horas del día
todos los días del año y se regirá por la fecha y hora oficial española.

2.– A los efectos del cómputo de plazo, la recepción en un día inhá-
bil se entenderá efectuada el primer día hábil siguiente. Serán considera-
dos días inhábiles para el registro telemático y para los usuarios de éste
sólo los así declarados en el calendario anual de días inhábiles en el ámbi-
to de la Comunidad de Castilla y León.

3 . – Sólo cuando concurran ra zones justificadas de mantenimiento
técnico u operativo podrá interrumpirse, por el tiempo imprescindible la
re c epción de solicitudes, e s c ritos y comu n i c a c i o n e s . La interru p c i ó n
deberá anunciarse a los potenciales usuarios del registro telemático con la
antelación que, en su caso, resulte posible. En supuestos de interrupción
no planificada en el funcionamiento del registro telemático, y siempre
que sea posible, el usuario visualizará un mensaje en que se comunique
tal circunstancia.

4.– El r egistro emitirá por el mismo medio un mensaje de confirma-
ción de la recepción, firmado electrónicamente por la Administración, en
el que constarán los datos proporcionados por el interesado, junto con la
fecha, hora y número de registro. El mensaje de confirmación podrá ser
impreso o archivado informáticamente por el interesado y garantiza la
identidad del registro, tendrá  el valor de recibo de presentación a efectos
de lo dispuesto en el artículo 70.3 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. El usuario será advertido de que la no recepción del mensaje de
confirmación o, en su caso, la recepción de un mensaje de indicación de
error o deficiencia de la transmisión implica que no se ha producido la
recepción, debiendo realizarse la presentación en otro momento o utili-
zando otros medios.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 18 de enero de 2005.

ElConsejero de Presidencia
y Administración Territorial,

Fdo.: ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO

ANEXO

PROCEDIMIENTOS Y TRÁMITES SUSCEPTIBLES 
DE PRESENTACIÓN A TRAVÉS DEL REGISTRO TELEMÁTICO

AGENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO (CONSEJERÍA DE
ECONOMÍA Y EMPLEO).

PROCEDIMIENTOS: Ayudas a las PYMES. Agencia de Desarrollo
Económico.

TRÁMITES SUSCEPTIBLES DE REALIZACIÓN ANTE EL
REGISTRO TELEMÁTICO:

Presentación de solicitud de inicio del procedimiento. Para la presen-
tación de solicitudes se utilizarán los modelos normalizados disponibles
para cada procedimiento en el sitio Web de la Junta de Castilla y León
htpp://www.jcyl.es.

REQUISITOS TÉCNICOS.

Pa ra presentar escritos en el regi s t ro telemático es necesario disponer de
un cert i ficado re c o n o c i d o : C e rt i ficado digital de clase 2CA emitido por la
F á b rica Nacional de Moneda y Ti m b re, de acuerdo con las previsiones con-
tenidas en la página Web http://www. c e rt . f n m t . e s / cl a s e 2 / m a i n . h t m .

CONSEJERÍA DE SANIDA D

D E C R E TO 13/2005, de 3 de febrero, por el que se regula el derecho a
la información y los derechos económicos de los usuarios de centros
privados en los que se impa rten enseñanzas no reg l a d a s .

La protección de los legítimos intereses económicos de los consumido-
res y usuari o s , así como la info rmación correcta que facilite el uso y disfru-
te de los bienes y serv i c i o s , son dere chos re c ogidos en el artículo 3.º1 de la
L ey 11/1998, de 5 de diciembre para la D e fensa de los Consumidores y
U s u a rios de Castilla y León.

En este sentido, el presente Decreto va a tener por objeto regular los
d e re chos a la info rmación y a la protección de los intereses económicos de
los consumidores y usuarios en sus relaciones con los centros privados que
i m p a rten enseñanzas no reg l a d a s , los cuales quedan ex cluidos de la reg u l a-
ción del dere cho administrat ivo sectori a l , tal como así ha previsto la Ley
O rgánica 8/1985, de 3 de julio, R eg u l a d o ra del D e re cho a la E d u c a c i ó n , a l
e s t ablecer que los centros privados que imparten enseñanzas no diri gidas a
la obtención de un título con validez académica se regirán por lo dispuesto
en las normas de dere cho común, teniendo prohibida la utilización de las
denominaciones establecidas para los centros docentes.

La ex p e riencia acumulada en los últimos años, la evolución de nu eva s
técnicas de ap rendizaje así como el surgimiento e incremento de nu evos sis-
temas de financiación de los servicios prestados por dichos centros justifi-
can la necesidad de ap robar una nu eva disposición norm at iva que sustituya
al Decreto 82/1995, de 11 de mayo , por el que se regula el dere cho a la info r-
mación y los dere chos económicos de los usuarios de centros privados que
i m p a rten enseñanzas no diri gidas a la obtención de un título con validez aca-
d é m i c a .

De esta fo rm a , mediante este D e c re t o , se pretende dar respuesta a nu m e-
rosas cuestiones que se plantean en relación con la ofe rt a ,p ro m o c i ó n ,p u bl i-
cidad e info rmación sobre los cursos a impart i r, el contrat o , la prestación del
s e rv i c i o , la fa c t u ra o justificante de pago que se entrega a los alumnos, el sis-
tema de re clamaciones para ex i gir sus dere chos en el centro . Pe ro además,
se regula por pri m e ra vez la info rmación re l at iva a las fo rmas de pago y de
financiación posible con el fin de lograr la mayor tra n s p a rencia y cl a ridad en
el pago , ya sea al contado, a plazos o mediante la financiación de un terc e ro .

E s t e D e c reto se dicta en el marco de las competencias de desarrollo nor-
m at ivo y de ejecución que la Comunidad de Castilla y León tiene asumidas
en mat e ria de defensa de los consumidores y usuarios en el artículo 34.1.4.ª
del Estatuto de Autonomía de Castilla y L e ó n .

En la tramitación del procedimiento llevado a cabo para la ap ro b a c i ó n
del presente Decre t o , se ha dado audiencia al Consejo Castellano y Leonés
d eC o n s u m i d o res y Usuarios y a los sectores afe c t a d o s .

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero
de Sanidad, de acuerdo con el Consejo Consultivo de Castilla y León, y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 3 de
febrero de 2005

D I S P O N E :

A rtículo 1.– O b j e t o .

1.– El presente Decreto tiene por objeto regular en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, los derechos a la información
y a la protección de los intereses económicos de los usuarios de centros
privados en los que se imparten enseñanzas que no conducen a la obten-
ción de un título con validez académica, no incluidas, por tanto,en el sis-
tema educativo.

2.– Los servicios y actividades llevados a cabo como complemento de
las enseñanzas impart i d a s , se regularán por las normas específicas que re s u l-
ten ap l i c ables y, en todo caso, por las disposiciones sobre la publicidad y
m a rcado de pre c i o s .

3.– Cuando alguna de las enseñanzas previstas en la presente disposi-
ción sea objeto de normas sectoriales específicas que regule estos dere-
chos, los centros privados que la impartan se regirán por ella, siendo de
aplicación el presente Decreto en todos aquellos aspectos no contempla-
dos por dicha normativa.

A rtículo 2.– Ámbito de ap l i c a c i ó n .

Quedan incluidas en el ámbito de aplicación de este D e c re t o , las pers o-
nas físicas o jurídicas que sean titulares de centros que impartan en el terri-
t o rio de Castilla y León enseñanzas que no conduzcan a la obtención de un
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título con validez académica, con independencia de que la ubicación de su
domicilio social o fiscal se encuentre fuera de este terri t o ri o .

A rtículo 3.– Prestación del serv i c i o .

Pa ra ga rantizar la calidad del servicio pre s t a d o , el centro será re s p o n s a-
ble del cumplimiento de lo ofe rtado en la publicidad y, en part i c u l a r, de que
se cumpla todo lo re fe rente al pro fe s o ra d o , medios mat e riales y equipa-
m i e n t o , p rogramación y hora ri o s , n ú m e ro máximo de alumnos que re c i b a n
clase simultáneamente y homogeneidad de los grupos o nive l e s .

A rtículo 4.– Ofe rt a , p romoción y publ i c i d a d.

1.– La ofe rt a ,p romoción y publicidad realizada por los centros a los que
se re fi e re el presente Decre t o , c u a l q u i e ra que sea el medio utilizado para
e fe c t u a rl a , d eberá ser ve raz y no podrá inducir a error a sus destinat a ri o s .

2.– No podrán utilizarse denominaciones o términos que por su sig-
nificado o por estar expresados en determinado idioma puedan inducir a
confusión sobre:

– La nat u raleza y nacionalidad del centro .

– La identidad de su titular.

– La validez académica de las enseñanzas que se impartan o los diplo-
mas o cert i ficados que se expidan para acreditar la asistencia o ap t i-
tud de los alumnos.

– El reconocimiento por la A d m i n i s t ra c i ó n , del carácter oficial de las
enseñanzas que se pre s t e n , así como de los diplomas o cert i fi c a d o s
que se ex p i d a n .

3.– Se prohíbe que en la ofe rt a ,p romoción y publicidad que realicen los
c e n t ro s , se usen números de regi s t ro , a u t o rizaciones de autoridades españo-
las o ex t ra n j e ra s , o re fe rencias a norm at iva , que induzca a pensar a los con-
s u m i d o res que el centro o la metodología que se emplea pudieran tener un
reconocimiento ofi c i a l .

A rtículo 5.– Info rmación al públ i c o .

1.– En todos los centros afectados por la presente disposición, ex i s t i r á
un tablón de anuncios en la zona más concurri d a , en el que se expondrá la
i n fo rmación al públ i c o .

2.– En todo caso, figurará en el tablón la siguiente información míni-
ma, que estará expuesta de forma permanente, clara y visible, debiendo
constar al menos en castellano y en caracteres de tamaño no inferior a
cinco milímetros:

– N o m b re y apellidos o razón social y domicilio de la persona física o
jurídica titular o re s p o n s able del centro , y en su caso, del número de
i n s c ripción en el regi s t ro correspondiente así como página web y
c o rreo electrónico, en caso de disponer de ellos.

– Relación de los cursos que se impart e n .

– Si el centro de enseñanza ex i ge el precio total del curso por adelan-
t a d o , al contado o mediante cualquier fo rmula de fi n a n c i a c i ó n , por el
p ropio centro o por terc e ro s , d eberá indicarlo ex p re s a m e n t e. A s í
mismo habrá de indicars e, en su caso, la existencia de aval o seg u ro
que ga rantice las cantidades anticipadas.

– H o ra rio de atención al públ i c o .

– La existencia o no del dere cho de desistimiento y, en su caso, p l a zo
y fo rma de ejercitar este dere ch o .

– En el caso de adhesión al sistema arbitral de consumo se indicará con
la siguiente leye n d a : «Este centro se encuentra adherido al Sistema
A r b i t ral de C o n s u m o » . Si la adhesión se hubiera realizado de fo rm a
c o n d i c i o n a d a , se indicarán ex p resamente las limitaciones de la ofe r-
ta pública de sometimiento.

– Mención de las siguientes leye n d a s :

«Las partes tienen dere cho a ex i gir la fo rmalización de un contrato en
los términos previstos en el artículo 7 del Decreto 13/2005, del 3 de
feb re ro » .

«Las enseñanzas impartidas por este centro no conducen a la obten-
ción de un título con validez académica ofi c i a l » .

«Los folletos o documentos info rm at ivos sobre los cursos impart i d o s ,
p recios y modalidades de pago , así como los modelos de contrat o s
utilizados por el centro , en su caso, están a disposición del públ i c o
en...» (Indíquese el lugar concre t o ) .

«El texto completo del Decreto que regula el dere cho a la info rm a-
ción y los dere chos económicos de los alumnos se encuentra a dis-
posición del público en ...» (indíquese el lugar concre t o ) .

«Existen hojas de reclamaciones a disposición del usuario que la
solicite».

3 . – Toda la info rmación indicada en el ap a rtado anteri o r, d eberá estar
agru p a d a , y a su ve z ,c o nvenientemente sep a rada de cualquier otra info rm a-
ción o publicidad existente en el tablón de anu n c i o s .

A rtículo 6.– Folletos info rm at ivo s .

Los centros están obl i gados a tener a disposición del públ i c o , desde la
fe cha en que se anuncien los cursos hasta la conclusión del plazo de ins-
c ripción o, si no existiese dicho plazo , hasta su fi n a l i z a c i ó n , folletos o docu-
mentos info rm at ivos sobre los cursos en los que se especifi q u e n , al menos
en castellano, los siguientes ex t re m o s :

a ) I d e n t i ficación del centro : Denominación y dirección y en su caso,
n ú m e ro de inscripción en el regi s t ro corre s p o n d i e n t e, así como la
p á gina web y correo electrónico si disponen de ellos.

b) I d e n t i ficación de la persona física o jurídica titular o re s p o n s able del
c e n t ro .

c) P restaciones pedag ó gicas o características de la enseñanza, h a c i e n d o
constar que la enseñanza no es ofi c i a l .

d) Denominación del curs o , p rograma detallado del mismo y dura c i ó n
p revista indicando las fe chas de inicio y fi n a l i z a c i ó n , así como el
n ú m e ro total de horas lectivas y, en su caso, de horas de prácticas.

e ) M at e rial necesario para el desarrollo del curs o .

f) H o ra rio del curso y lugar en el que se va a impart i r.

g) En el caso de fo rmación a distancia o no pre s e n c i a l , se info rm a r á
s o b re :

• Los mat e riales info rmáticos o audiovisuales o de cualquier otra
índole que no se facilitan por el centro y que el alumno precisa para
poder seguir el curs o .

• El sistema para contactar con el pro fe s o rado a distancia, así como
p a ra las gestiones administrat ivas y de atención al públ i c o , c o n
ex p resión del coste por hora o minuto de la conex i ó n , el tiempo
n e c e s a rio de comunicación estimado para el seguimiento del curs o
con ap rove chamiento y la especificación de si dichos costes corre n
a cargo del alumno o están incluidos en el precio del curs o .

h) N ú m e ro mínimo y máximo de alumnos por cl a s e.

i) P l a zo de inscri p c i ó n , si lo hubiera .

j) C a racterísticas del dere cho de re s e rva de plaza, en su caso.

k ) Indicación de la titulación académica o cualificación pro fe s i o n a l
a c reditada de los pro fe s o res que van a impartir el curs o .

l) P recio del curso con indicación de:

• P recios de los dere chos de matrícula o inscripción y mat e ri a l
d i d á c t i c o , si los hubiere.

• I m p o rte de cada mensualidad o período de fa c t u ración pactado, a s í
como su fe cha de vencimiento o precio total del curs o , en su caso.

m )Fo rma de pago .

n) Si el centro tiene concertado un seg u ro o aval para ga rantizar las can-
tidades anticipadas, d eberá info rm a rse de cual es la compañía aseg u-
ra d o ra y del número de póliza corre s p o n d i e n t e, o , en su caso, de la
entidad fi n a n c i e ra ava l i s t a .

ñ) D e re cho de desistimiento del alumno, en el supuesto que goce de ese
d e re ch o , en cuyo caso dispondrá de un plazo de siete días hábiles, c o n
a rreglo al calendario oficial de su domicilio, p a ra desistir del contra-
t o , lo cual implicará el re i n t egro por parte del centro de la totalidad
de las cantidades ab o n a d a s , sin cumplimentar fo rmalidad alguna,
s a l vo la comunicación escrita al centro , y sin que ello suponga pena-
lización distinta del coste directo de devolución de los mat e ri a l e s .

o) C a u s a s , fo rmalidades y consecuencias de la resolución de los contrat o s .

p) Si los cursos tienen por objeto la adquisición de conocimientos que
pueden servir para obtener determinadas becas o incl u i rse en bolsas
de trab a j o , listas de espera o procesos de selección de personal de
e m p resas o entidades, d eberán especifi c a rse las condiciones de
i n c o rp o ración a las mismas, así como la ex i s t e n c i a , si lo hubiere, d e
c o nvenio con la empresa o entidad que selecciona el pers o n a l , o que
e l ab o ra la bolsa de trabajo o lista de espera .

A rtículo 7.– Contrat o .

1 . – Antes del comienzo de los cursos o cl a s e s , todo centro deberá sus-
c ribir con el alumno un contrato de enseñanza en el que además de identifi-
car a las part e s , se especificarán los dere chos y obl i gaciones que se derive n
p a ra cada uno de los contrat a n t e s .
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2.– El contrato se extenderá por duplicado, e n t regándose un ejemplar al
alumno o a su rep resentante lega l , quedando el otro arch ivado en el centro ,
con la obl i gación de conserva rlo a disposición de las autoridades competen-
tes en mat e ria de consumo, al menos durante tres años a contar desde la
extinción del contrat o .

3.– El contenido de las condiciones y estipulaciones del contrat o , s e
ajustará a lo dispuesto en la norm at iva ap l i c abl e, en especial a la Ley
1 1 / 1 9 9 8 , de 5 de diciembre, p a ra la D e fensa de los Consumidores y Usua-
rios de Castilla y León.

4.– En todo caso, las cl á u s u l a s , condiciones y estipulaciones previstas en
el contrato deberá cumplir los siguientes re q u i s i t o s :

a) C o n c re c i ó n , cl a ridad y sencillez en la re d a c c i ó n , con posibilidad de
c o m p rensión dire c t a , sin re e nvíos a textos o documentos que no se
faciliten previa o simultáneamente a la conclusión del contrat o , y a
los que en todo caso, d eberán hacerse re fe rencia ex p resa en el docu-
mento contra c t u a l .

b) Buena fe y justo equilibrio entre las obl i gaciones de las part e s , c o n
ex cl u s i ó n , en todo caso, de cláusulas abu s iva s .

5.– Con el contrato fo rm a l i z a d o , se entregará obl i gat o riamente al alum-
no el folleto o documento info rm at ivo mencionado en el artículo 6 de este
D e c re t o . El contenido de este folleto o documento, será ex i gi ble por los
u s u a rios aunque no fi g u re ex p resamente en el contrato celeb ra d o ,c o n fo rm e
a lo establecido en el artículo 7 de la Ley para la Defensa de los C o n s u m i-
d o res y Usuarios de Castilla y L e ó n .

6.– En el supuesto que se concierte un crédito, préstamo o cualquier
medio equivalente de financiación y se formalice en documento distinto
del contrato de enseñanza, el centro estará obligado a entregar un ejem-
plar del contrato de financiación al alumno o a su representante legal, así
como, a cumplir con los demás exigencias previstas en el apartado segun-
do de este artículo.

A rtículo 8.– Fo rma de pago .

1 . – En el caso de que se pacte el pago anticipado de la totalidad del pre-
c i o , o de alguna cuantía, d eberá indicarse ex p resamente esta circ u n s t a n c i a .
A s i m i s m o ,d eberá indicarse si se ex i ge el pago al contado o se prevé el pago
aplazado y en este último caso, si existe o no fi n a n c i a c i ó n .

2 . – En el caso de aplazamiento de pago , d eberá indicarse el importe de
las cuotas en que se divide el precio total, fe chas de sus vencimientos y
n ú m e ro de aquellas.

3.– Cuando se haya previsto una fórmula de fi n a n c i a c i ó n , ya sea con el
p ropio centro o con un terc e ro , además de la info rmación prevista en este
a rt í c u l o , se dará una info rmación cl a ra , p recisa e inequívoca sobre la nat u-
ra l e z a , modalidad y condiciones de fi n a n c i a c i ó n , en particular sobre los
siguientes ex t re m o s :

a) Razón y domicilio social de la entidad fi n a n c i e ra o pre s t a m i s t a .

b) En los casos en que ex p resamente se ofrezca la posibilidad de ab o n a r
el importe del curso a través de un crédito, se info rmará al usuari o
s o b re la aplicación la Ley 7/1995, de 23 de marzo ,d e Crédito al Con-
s u m o . Esta info rmación se resaltará de manera especial sobre el re s t o
del texto info rm at ivo para facilitar al consumidor su lectura .

c) El importe del desembolso inicial cuando ex i s t a , la parte que se ap l a-
za y la parte fi n a n c i a d a .

d) Cuando se trate de operaciones con interés fijo o va ri abl e, una re l a-
ción del import e, el número y periodicidad o las fe chas de los pago s
que debe realizar el alumno para el reembolso de los plazos o del cré-
dito y el pago de los intereses y los demás ga s t o s , así como el impor-
te total de estos pagos cuando sea posibl e.

e) El tipo de interés nominal. En el supuesto de operaciones concert a-
das a interés va ri able se establecerá la fórmula para su determ i n a c i ó n
y siempre en relación con un índice de re fe rencia objetivo .

f) La indicación de la tasa anual equivalente definida en el artículo 18
de la Ley 7/1995, de 23 de marzo , de Crédito al Consumo, m e d i a n t e
un ejemplo rep re s e n t at ivo , y de las condiciones en que ese porc e n t a-
je podrá, en su caso, m o d i fi c a rs e.

g ) La relación de elementos que componen el coste total del crédito, c o n
ex c epción de los re l at ivos al incumplimiento de las obl i gaciones con-
t ra c t u a l e s , e s p e c i ficando cuáles se integran en el cálculo de la tasa
a nual equiva l e n t e.

h) El nombre, razón social y domicilio del cesionari o , cuando se pacte
la cesión de los dere chos de crédito del prestador frente al pre s t at a ri o
y las condiciones de la cesión. En su caso, si el centro se re s e rva la
facultad de ceder el crédito a un terc e ro , d eberá adve rt i rse al usuari o

de que es preciso su consentimiento para tal cesión, así como del
d e re cho a conocer el cesionario cuando se produzca y la condiciones
de la misma.

4.– Siempre que el consumidor lo solicite y tal como preceptúa el
artículo 16 de la Ley de Crédito al Consumo, el centro estará obligado a
entregar, antes de la celebración del contrato, un documento con todas las
condiciones del crédito, como ofe rta vinculante, que deberá mantener
durante un plazo mínimo de diez días hábiles desde su entrega , s a l vo que
medien circunstancias ex t ra o rd i n a rias o no imputables a él.

A rtículo 9.– Fa c t u ra o justificante de pago .

Sin perjuicio de las obl i gaciones previstas en la legislación tri bu t a ri a , e l
c e n t ro está obl i gado a ex t e n d e r, a favor de los alumnos, fa c t u ra , recibo o jus-
t i ficante por cada uno de los pagos efectuados por aquellos en los que en
todo caso fi g u ra r á n :

• N ú m e ro de fa c t u ra o del justificante de pago .

• Razón y domicilio social y número o código de identificación fi s c a l
del expedidor de la fa c t u ra o justifi c a n t e.

• N o m b re y apellidos del alumno.

• Denominación del curs o .

• Período de liquidación al que se re fi e re.

• I m p o rte total desglosado por concep t o s , I VA i n cl u i d o , en su caso.

• L u gar y fe cha de emisión.

A rtículo 10.– S eguimiento de los alumnos y expedición de diplomas.

1.– A petición de los alumnos o de sus rep resentantes lega l e s , los cen-
t ros están obl i gados a expedir boletines o cert i ficaciones sobre el re n d i-
miento escolar y sobre la asistencia.

2.– La cert i ficación sobre el rendimiento escolar, d eberá contener el
grado de ap rove chamiento del alumno.

3.– En el supuesto de que se expida diploma o cert i fi c a d o , éste se re a l i-
zará únicamente cuando se haya terminado el curso y fi g u rará como míni-
mo la siguiente info rm a c i ó n :

• Denominación del centro y domicilio.

• Denominación y contenido del curs o , n ú m e ro de horas lectivas y, e n
su caso, de horas de prácticas.

• I d e n t i ficación del alumno a favor del que se ex p i d e.

• L u gar y fe cha de ex p e d i c i ó n , c e rt i ficación o acreditación de la asis-
tencia o aptitud del alumno.

• Fi rma del re s p o n s able del centro o director y el sello del centro .

A rtículo 11.– R egi s t ro de alumnos y de cert i ficados o diplomas.

Todos los centros en los que se imparten enseñanzas no reg l a d a s ,d eb e-
rán llevar un regi s t ro de alumnos mat riculados y que se conservará por el
c e n t ro a disposición de las autoridades competentes, al menos durante tre s
años contados a partir de la finalización del curs o . Este regi s t ro estará actua-
lizado y se hará constar, denominación del curs o , n o m b re y apellidos del
a l u m n o , fe cha de inscri p c i ó n , fe cha de la fi rma del contrato y fe ch a , en su
c a s o , de expedición de cert i ficado o título.

Los datos de carácter personal contenidos en dichos regi s t ro s , e s t a r á n
sometidos al régimen de protección establecido en la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de D atos de Carácter Pe rs o n a l .

A rtículo 12.– R e cl a m a c i o n e s .

Todos los centros privados en los que se imparten enseñanzas no reg l a-
das sometidas al presente Decre t o , tendrán a disposición de los usuari o s
«Hojas de R e clamaciones» de acuerdo con lo previsto en el Decre t o
1 0 9 / 2 0 0 4 , de 14 de octubre, por el que se regulan las Hojas de R e cl a m a c i o-
nes de C o n s u m i d o res y Usuari o s .

A rtículo 13.– Infracciones y s a n c i o n e s .

1 . – De confo rmidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la L ey para la
D e fensa de los C o n s u m i d o res y Usuarios de Castilla y León, c o n s t i t u i r á n
i n f racciones administrat ivas en mat e ria de centros privados en los que se
i m p a rten enseñanzas no reg l a d a s , las acciones u omisiones tipificadas en
d i cha Ley.

2.– Las infracciones que se re fi e re el presente artículo se califi c a r á n
como leve s , graves y muy grave s , atendiendo a los cri t e rios establecidos en
el artículo 25 de la Ley para la D e fensa de los C o n s u m i d o res y Usuarios de
Castilla y León.

3.– Las infracciones serán sancionadas de confo rmidad con lo prev i s t o
en el artículo 27 de la Ley para la D e fensa de los C o n s u m i d o res y Usuari o s
de Castilla y León.
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DISPOSICIÓN T R A N S I TO R I A

Los cursos iniciados antes de la entrada en vigor de este Decre t o , se regi-
rán por el Decreto 82/1995, de 11 de mayo , por el que se regula el dere ch o
a la info rmación y los dere chos económicos de los usuarios de centros pri-
va d o s , que imparten enseñanzas no diri gidas a la obtención de un título con
validez académica.

DISPOSICIÓN DERO G ATO R I A

Queda derogado el Decreto 82/1995, de 11 de mayo por el que se reg u-
la el dere cho a la info rmación y los dere chos económicos de los usuarios de
c e n t ros privados que imparten enseñanzas no diri gidas a la obtención de un
título con validez académica, y las demás disposiciones de igual o infe ri o r
ra n go que contra d i gan lo previsto en este D e c re t o .

DISPOSICIONES FINA L E S

P ri m e ra . – Se faculta al Consejero competente en mat e ria de consumo,
p a ra dictar las disposiciones necesarias para desarrollar lo dispuesto en este
D e c re t o .

S eg u n d a . – El presente Decreto entrará en vigor a los dos meses de su
p u blicación en el «Boletín Oficial de Castilla y L e ó n » .

Va l l a d o l i d, 3 de feb re ro de 2005.

E lP residente de la Junta 
de Castilla y L e ó n ,

Fd o. : JUA N VI C E N T E HE R R E R A CA M P O

El Consejero de S a n i d a d,
Fd o .: CÉ S A R AN T Ó N BE LT R Á N


